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DIAMO DE

Del lases 4 ele

J t . j r.>rr\
BAUGELONA,

díctemBce de 1820.

Santa Bárbara vú'geny m ártir, y  San Pedro Crisologo obispo y  docto r

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de nuestra Señora de la Merced 
se reserva á las cinco.

Sale el Sol á las 7  h. 21 ra. se pone á las 4 h. 89 m.

Mando militar.

O rden de la plaza del 2 a l % de diciembre.

H aliendo la primera compañía de ca?,adores del primer re^^Imienla 
de rmlioia nacional volunlaiia dispuesto un convite para las autovidndes, 
gales y  otros- individuos de la gaapiiidoir-: considerando t-1 RKCtno Sr 
Capitaa General que la repetición de laUs funciones puede parc-cer en 
general inonortuna por comproTBetimiento de otros> cueipos á aíociaciones 
como de ello lja;)r previos datos y  por otras consideraciones económico- 
políticas , reunió en su alojamiento á los geies de la plaza y  c.io.pos 
de su guarnición para determinar á consulta suya lo mas coiivenieale; 
lueron unánimes los pareceies de que no era conveniente permitir (a- 
Jes convites ni funciones generales , quedando en ' liLertad cada cu. roo 
OTmo cada individuo de celebrar esta y otra función previo ci perruno 
de sus respetivos superiores dando ai mismo tiempo L s gmiias á ios 
mdmducB de la referida compañía ; y  conforináudose el Excino. Señor 
LapUan General con esta opinion manda se lleve á efecto eu loi ter- 
miHos expresados. =  B uiz de Porras.

ESPAÑA.
M adrid iC) de noviembre.

A n T lC U L U  D E  O E IC IO .

Circular dcl 1, inisterio de G rada y Ju íiid a  

lo q u e 'c o p ia '" '' de. las Cortes con fecíia 16 deí actual me dicen

«PJ Dr. D. Josef María Jaime, vecino de Granada, y  a'calde consti­
tucional que fue en la misma ciudad en el año de 1S 14 , La espaesto i
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k s  Cortes en répresénlacton de 19 de tetiem lre próximo pasado, que coir¿ 
denado á presidio por sentencia de la junta de causas de Estado de 22 de 
diciembre de dicho año, sin mas delito que ss amor a la  Constitución y  
decidida adhetieu i  las nuevas instituciones, fne s< cado de la cárcel de 
Corte de aquella ciudad coa sus compaueios en la c«usi, individuos del
Ayuntamiento de aquel año, en Ja madrugada del 4 de marzo de i 8 i 5 , y
conducidos todos a u n  cuarto de legua de Granada. Que entre diez y  once 
de la mañana se presentó solo el capitán D. N- Morales, comandante de la 
escolta, quien para egccutac la orden que decía llevaba del intendente Don 
Wanueí Inca Yupangui, sacó un cordel que llevaba a prevención , los ató  ̂
y  volvió 03H ellos á Granada, atravesando las calles priricipales, hasta lle­
gar a la  otra cárcel donde estaba la cuerda de malhechores, con quienes 
reunidos., los volvieron á sacar por las calles publicas en medio de un nu­
meroso concurso atraído por tan escandalosa novedad; y  pasando por su 
casa fue conocido desú s hijos, que salieron á los halcones, y  empeza­
ron á llamarle repitiendo el nombre de padre ; cuya circufisUncia ,• y  la 
de haber caído privada de sentido su muger en aquel acto, laslimaroasu 
corazón, y  agitaron su alma con un contraste de afectos. Y  llamaudo la 
atención de las Cortes sobre el modo singular, ignominioso e infuinante con 
que fueron estraidos de aquella ciudad para ser conducidos á sus desti­
nos, pide que tomándolo en conside ación, y  reparando del_ modo qu& 
estimen la infaraia quo le es aneja, se dignen declararle meritorio y  ho­
norífico, para que jamas sirva de mancha á su honor, ni al de sus hijos, 
familia y  demas compañeros. Las Cortes en vista de esta esposicioii, y  
en con-iJeracion al largo padecer dcl doctor Jaime y  sus co m p a u e ro sy
parlicularinenle a! modo ignominioso con que fueron conducidos por las 
calles de Granada, de cuyo vecitidaiio eran tan conccidos, se han wrvi-
do declarar meritoria y  honorífica, lauto la causa que se les tormo por 
su adhesión á la Constitución, como el largo ¿ injusto padecer q«e han 
espei ¡mentado, y el modo con que fueron tratados; resolviendo para la 
mas solemne publicidad de esta deolaracioa que el Gobierno mande que 
en lo.s libros de la cárcel de Corte die Granada, eii los del presidio j  en 
el proceso ó espediente se ponga nota bien espresiva de e lla , y  se publi» 
qne dicha declaración en el Ayuntamiento á puerta abierta, formalizán­
dose la c.erre8pondieute acta, y  dándose á los interesados los teslimonios
que soliciten ,* á fia deque sus hijos y  descendientes tengan délas Cor­
tes este aulóntico testimonio como timbre glorioso de su patriotbmo. D* 
acuerdo de las Cortes lo comunicamos á V . E . , para que poniéndolo en 
noticia de S. M ., se sirva disponer su cumplimiento.”

Y  enterado de ello S. M ., seba servido mandar que se haga general 
esta resolución para todos los que se hallen en igual caso. De Hcal orden 
lo romunico á V . para su puntual y  exacto cumplimiento, dándome avi­
so de su recibo y  egecucion para noticia de S. M. Madrid 29 de octubre 

1820.
Idem  20.

Se han recibido periódicos estrangeros 
Londres hasta el 10 de noviembre ; h

de

lasenyas noticias alcanzan: 
de Viena hasta el 2 , y  las-de _____  - -

de Paris hasta el i 3. La causa de la Reina de Inglaterra presenta ya un 
aSE?ao m uy favorable, á pesar de haber seguido sus tramites rcgularea,

tu
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itidícanáo síempi^ na resuUacIo fnnesío. Se hizo la se^n^a lectora deí 
b / l l ,  j  qaedó aprobado: apelaron los defensores de la Reina á varias mo­
dificaciones , que en nada mudaron el punto de la cuestión. E l lo  se 
hizo pues la tercera lectura ; y  quedó aprobado el bilí por una mayo­
ría de 9 votos; á saber : i o 3 contra 99. Antes qne el presidente hicie­
se la pregiiBta definitiva de si {lasaria este b ilí,  se levantó el lord L i­
verpool í pe o  inmediatamente hizo lo mismo el lord Dacre con un pa­
pel en la m ano, que se sabia contenía una protesta de la Reina. G ri­
taron en el salón que se oyese al lord Liverpool; y  tomando este la pa­
labra , dijo : Milores : si la división de votos acerca de la tercera lectura 
del bilí hubiera sido como cuando se leyó por segunda ver , habría con­
siderado propio de mi deber, en virtud de las pruebas que están á la 
vista , pasar este bilí á la Ciiiia.ra de los Comunes pero con una ma­
yoría tan pequeña creo conveniente proponer que no se lea por cuarta 
vez ahora, sino de aqui á seis meses (espresion técnica para retirar el 
b il í). 1.a Cíiuara aprobó unínimemeate la propuesta del lord Liverpool, 
y  se concluyó Ja sesión con las mayores demostraciones de regocijo por 
parte de los defensores de la Reina.

Las noticias de Viena hasta el día 2 , publicadas por el Monitor, dan 
ti entender que las conferencias de T ro p p n  duraran mas de lo que se 
pensaba pues el Emperador de Rusia había pedido su equipaje de in­
vierno. Parece que había en Viena mucha actividad en el ministerio de 
Guerra; que los oficiales superiores salían para Italia; que el Gobierno 
reunía un segundo egercito de 8o3 hombres en el Adigc , qne seria de 
reserva para avanzar cuando el primero aielantaie; que el general Blan- 
c l i i , duque de Calasanza , habia rehusado el mando del egercito de es-

E  edición poi motivos de delicadeza y  de gratitud, y  qiio esta noticia ha­
la causado mucha sensación. I.os fondos habían bajado. Un correo de Ber- 

l in ,  espedido al príncipe de Hardemburg i  Tropean, hibia llevado la 
noticia que el Rey da Prusía no podía asistir á las conferencias á cau­
sa de una indisposición bastante grave; pero la Gac.-ta He F rnnáa  pu­
blica un párrafo de Berlín , en que se ice que el Rey había salido aque­
lla madrugada para Troppan, y  qne estaría de vuelta á fines del mes. 
E l dia I.® de noviembre habia salido de Viena para el mismo sitio la 
Emperatriz de Austria.

Las noticias de París se limitan i  las elecciones que se iban hacien­
do por todas partes , y  ya publican los psriódices el nombre de varios 
nuevos diputados. El 10 de noviembre habia tenido una audiencia de S. M. 
Mr. Caiining , ministro ingles.

IHern 21.

A R T IC U L O  1>E O F IC IO ,

E l Rey l i a e ^ l i d o e l  decreto siguiente:
Don Fernando V il por la gracia de D ios, y  por Ja Omstilucion de 

la Monarquía española. Rey de Jas l^pañas, á todos los que las pre­
sentes vieren y  entendieren, sabed; Que las Cortes hau decretado lo si­
guiente:

«Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por k  G»ns- 
títuoion.> han decretado; So scÜAÍ4 k  idase de olieiales primeros dri
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cuerpo político d é la  aímada nacional el sueldo de 12@ reales de Yello'o 
anuales 5 á la de segundos el de 96005 á la de terceros el de 78005 á la 
de cuartos e l de 54o o , y  á la de quintos el de 4200 5 dejando el aumento 
de sueldos de las clases superiores, que no se hallan tan mal dotados, pa­
ra cuando se aprueben los de la hacienda militar 5 y no proveyeiidase nin­
guna de las vacantes que en lo sucesivo puedan ocurrir en las clases subal­
ternas hasta que se haga el arreglo de dicho cuerpo, ó queden reducidas, 
al menor aiimero posible, según las atenciones déla  armada. Madrid 22 
de octubre de 1820. = J o se f María Galatrava, presidente. =  Marcial Aa- 
tonio López, diputado secretario. =  Miguel Cortes, diputado secretario.’ 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, iusticias, gefes, goberna­
dores y  demás autoridades, asi civiles como militares y  eclesiásticas , de 
cualquiera clase y  dignidad, que guarden y  bagan guardar, cumplir y  ege- 
eutar el presente decreto en todas sus parles. Teudreislo entendido para su 
cum plimiento, y  dispondréis se imprim a, publique y  circule. =  Está ru­
bricado de la Real mano. Dado en b. Lorenzo a 28 de octubre de 1820. —
A  D. Juan Jabat.”  1 , t> ■ t

Circular del ministeria Je la Gobem udon de la  P<min$ula.
E l señor secretario del Despaclio de Hacienda me dice con fecha de 14

del corriente lo que sigue: r v 1 •
A  la dirección general de Hacienda pública digo con esta fecha Jo si­

guiente: « E lP iey  ha sabido por las oficinas de algunas, provincias se ha 
dificultado la admisioQ de cantidades á los pueblos que se han presentado, 
á  pagarlos por los cupos de su contribución. Cualesquiera que hayan sido, 
las causas de estas dificultades, no pueden tener disculpa en ningún tiem­
po 5 pero en el dia mucho menos, jior ser escandaloso que cuando por to­
das partes se está recomendando la exactitud en la recaudación, haya quien 
anteponiendo tal vez meras fórmulas á la verdadera necesidad, se empeñe 
eii retardar los ingresos. S. M. lia mirado este hecho con todo el desagrado 
que merece, y  se ha servido resolver que por V V . SS. se haga entcnd'.r 
asía  los iutendentes y  gefos de oficinas, con prevención que n o le sse rá  
disimulable el incurrir de nuevo en semejante defecto 5 que enteren á 
pueblos de que la rebaja decretada por las Cortes solo se entiende por lo 
respectivo á la contribución del corriente año, y  no por los anteriores 5 que 
procuren penetrar á los mismos pueblos del sentido de las ordenes que ri- 

, sin permitir que por ignorancia o por malicia les den mas estension 
que la que tienen 5 ni a pretesto de dadas y  consultas, que pocas veces se­
rán fuiKkdas, atendida la claridad del contesto de aquellas, se ganen tiem­
po paia no pagar, ó para no hacerlo con la puntualidad debida-, y  por u l­
timo que en todo caso se reciba el dinero en las tesorerías sin diferirlo ni un 
solo momento, dando cartas de pago á cuenta si hubiere dificultad en que 
sea por el todo 5 asi como que cuando haya motivos fundados de duda, y  
que por consiguiente sea preciso consultar á la superioridad , se iastruyan 
lus espedientes con toda premura y  preferencia. De este modo S. M ., aman­
te  d e%  justicia eu todos sentidos, se propone conciliar las atenciones del 
servicio publico con el interes de los pueblos, y  con el derecho de estos á 
las reclamaciones que estriban en la ravon y  en la buena fe.”

Y  lo traslado á V . de Real orden para su inteligencia, y  que lo enntu- 
Bhiue á los pueblos de su provincia , para que enterados de la urgentisima
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aecesidad del pago délas contribuciones, d é la  verdadera inteligéneia de 
la rebaja de estas decretada por las Cortes, y  de los encargos que se bacen 
¿ la s  oficinas de la Hacienda pública, tanto para que no esperitnenten de­
mora las entregas de cándales , como paca que se atiendan las reclamacio­
nes fundadas , se eviten las trabas y  embarazos que pueden retardar la re­
caudación 5 y  espera S. M. del zelo de V . y  de esa diputación provincial 
que coad}^uvarán del modo mas eficaz á las medidas conducentes a e lla , no 
omitiendo nada de cuanto este' en sus facultades y  atribuciones , conforme 
a lo prescrito en la instrucción de 23 de junio de i'd i3 para el gobierno po- 
litico-económico de las provincias. Madrid 20 de octubre de 1820.

Circulares del ministerio de Hacienda.

1. * Los señores secretarios de las Corles con fecha 2 1 del corriente me 
dicen lo que sigue:

Las Cortes se lian enterado de la esposlcion de la junta de diezmos de 
A v ila , que V. E. les dirigió con fecha 26 de agosto j en la que maniñesta 
que por haber circulado la diputación provincial la que hizo ¿ las mismas 
sobie abolición de diezmos, tenícudola par cosa decidida, los contribuyen­
tes se retraen de su pago. En su vista, y  de otra de la junta nacional del 
Crédito publico, remitida por V . E. en 28 del mismo agosto, en que ma­
nifestó al Gobierno las liecueutes quejas de sus dependientes en las provin­
cias y  algunos arrendatarios acerca de negarse los pueblos al pago de diez­
m os; se han servido resolver, que no habiendo hecho las Cortes hasta 
ahora novedad alguna en el pago de diezmos, use el Gobierno de sus fa  ̂
cultades.”

A  su consecuencia se ha servido el Piey mandar que desplegando V . 
todo el lleno de sus atribuciones , active por cuantos medios le sugiera s« 
zelo por el mantenimiento del culto de la religión y  de sus ministros , v 
por el servicio nacional, la cobranza de diezmos de todos los morosos ó re­
nitentes, obligándoles al pago por medio de ios recursos y  penas que Jos 
cánones y  las leyes civiles vigentes prescriben contra esta clase de deudo­
res, á quienes úaicaiDenle la  malicia y  un olvido criminal desús deberes 
pueden retraer de tan sagrada obligación. Do orden de S. M. locomunico á 
V .  para su noticia y  cumplimiento en la parte que le toca. Madrid 23 de 
octubre de 1820.

2. * «Para evitar dudas y  encuentros entre los empicados de la Hacien­
da pública y  las autoridades constituidas, haciendo que aquellos desempe­
ñen las funciones propias de sus destinos con el decoro correspondiente, ha 
resuelto el Rey que se espidan despachos Reales, firmados de la Real mano 
de S. M ., á ios caballeros oficiales de la secretaria de Estado de mi cargo, 
al tesorero general, contadores generales de valores y  de la distribución, 
contadores mayores de la contadmia m ayor, comisario general de cruzada, 
colector general de espolíos, m iaistiosael tribunal de las tres gracias, y 
de la comisión apostólica; intendentes, contadores, tesoreros, administra­
dores generales, y  comandantes generales de resguardos.

« A  todos los demás empleados , con es.lusioii de lus escribiente- ¿e ofi­
cinas y  subalternos cuya dotecion no esceda de 400 ducados, seles espe­
dirán despachos firmados del secretario de Estado, al tenor del modelo 
adjunto.
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(iS. M. quiere que loáos los empleados superiores jr sofcaltemos l»aysa 
de prestar jurarneutoa la Constitución ai tenor de la fórmula que acom­
paño j sift cuyo requisito sea de ningún valor ni efecto el nombramiento. 
A  este fin los gefes superiores de U corle jurarán en manos del secretaria 
del Despacho de Hacienda ; los intendentes en las de los gefes políticos; los 
gefes de las oQciuas de Hacienda en las de los intendentes: ios subalternos 
en las ds sus gefes respectivos.

« Es la voluntad de S. M. que las cerlificscione» del juramento de la 
Oonstitucíon se estiendan en papel del sello las de los primeros gefes ; 
en el de! 2 * las de los intendentes, contadores, tesoreros, administradores 
y  comandantes de resguardos; y en el del o-° á los d;mas.”  De Real orden 
lo comunico á Y . para su cumplimiento. Madrid 26 de octubre de 1829.

í d e m  22.
El Rey ha espedido los decretos siguientes:

1.® Don Fernando V il por la gracia de Dios y  por la Constitución de la 
Monarquia española, Rey de las Españas, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed ; Que las Cortes han decretado, y Nos saucio- 
Kamos lo siguiente:

)) Las Cortes, después de haber observado todas las formalidades presi­
entas por la Constitución, han decretado lo siguiente: i.“ No se impedi­
rá á los ganados de todas especies trashumantes, estantes ó riberiegos, el 

sus cañadas, cordeles, caminos y  servidumbres. i . °  Tampoco se
fiaso por sus cananas, cornetes, caminos y 
es impedirá pacer en los pastos comunes de Jos pueblos del tránsito en

que se les haya permitido hasta ahora, mientras conserven esta cualidad, 
lio entendiéndose por pastos comunes los propios de los pueblos ni los bal­
díos arbitrados, y salvo el derecho de propiedad, sancionado por el decre­
to de 8 de junio de i 8 i 3 . 3 .® No se exigirán á los ganados trashumantes, es­
tantes y  riberiegos Jos impuestos que cqn 

ticulaparticulares y corporaciones; pero 
dando libres dichas corporaciones y

SI
vanos títulos se cobraban por 

los de los barcos y  pontones, que-
articnlares de darles los ausilios que 

les franqueaban por efecto de aquellas prestaciones. 4 -'' Se prohíbe abso­
lutamente la estraccion del ganado lanar fino al estrangero por mar y por 
tierra. 5 .® La persona que extrajere dicho ganado ineurrirá ea la pena de 
5 o ducados
vena,

ducados por cada oveja , y en Ja de 100 por cada morueco ó borrego en 
i, aplícanos por terceras partes al fisco, juez y denunciador; y  ademas 

per Je. á el ganado, que tendrá igual aplicación. 6.® El conductor ó con­
ductores de dicho ganado se destinarán á presidio ó á los trabajos públicos 
por cuatro años lo menos, y lo mas por diez, según el número de ios ga­
nados que extrajere. Madrid 2 5  de setiembre de i82o. =  El conde de To- 
reiio , presidente. =  Juan Manuel Snbiie, diputado secretario. =  Marcial 
Antonio liOpez, diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes , gobernatlores 
y  demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cu.alquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y egeoutar ia 
presente ley en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumpli­
miento, y dispondréis se imprima , publique y circule. == lístá rubricado 
déla Real oaano. =  En Palacio á 14 de octubre de i 3 2 o . = A  D. Agustín 
Argüelles.

2.® Den Fernando V lf por la gracia de Dios, y por la Constitución de
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ia Monarquía española, Rey de las Españas , á todos los que las presen­
tes TÍereu y  entendieren , sabed ; Que las Cortes han decretado, y  ííos 
sancioaamos lo siguiente:

(cLas Cortes, después de haber observado tedas las formalidades pres­
critas por la Constitución , han decretado lo siguiente; Art. t .® Se estable­
cerá en Vigo un consulado de comercio marítimo y  terrestre con la planta 
que la ley designará. A rt. 2.® Las Cortes , á propuesta del Gobierno, se­
ñalarán distrito para las atribuciones del consulado de Vigo. Art. i.® Desde 
el dia 1.® de este mes de la focha en adelante cobrará el ayuntamiento de 
Vigo el arbitrio o derecho consular que en aquella ciudad y  su puerto se 
paga , para emplearlo en ol nuevo m uelle, con arreglo al plan y  reglamen­
to que apruebe el Gobiei no. Madrid 2 de oelubre de 1820. =  E l conde de 
Toreno, presidente. =  Juan Manuel Subrie, diputado secreiario-= Marcial 
Antonio Jjopez, diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, goberna­
dores y  demas autoridades, asi civiles como militares y  eclesiásticas, de 
cualquiera dase y  dignidad , que guarden y  bagan guardar cumplir y  
egecutar la presente ley én todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cuiupliraiento , y  dispondréis se im prim a, publique y  circule. =  Está ru­
bricado d é la  Real mano. Ca Palacio á 14 de octubre de i82o. =  A D o n  
Agustín Argüelles.

Idem. 2 o.
Ciicular del tiibiinal especial de Guerra y  M arina d los capitanes ge­

nerales de pivvinda.
El Sr. secretario de Estado e iuleriiio del despacho de la Guerra en 

Real orden de 5 del actual dice lo que copio:
)) Conformándose el Rey con el parecer del tribunal especial de Guer­

ra j  Marina *n la causa formada y  sentenciada por el consejo de genera­
les de Castilla la Nueva contra D. Juan Antonio Assius, comandante d» 
tropas ligeras, en averiguación de la separación que hizo del ejercito de 
aquella provincia en el año 1810 y  causas que lo motivaron; se ha ser­
vido resolver que Assius sea absuelto de todo cargo, sin que la formación 
del proceso le sirva de nota, haciéndose pública su inocencia con arreglo 
á ordenanza.”

Publicada en el tribunal la anterior Real resolución , ha acordado la 
comunique á V . como lo egecuto, para su inteligencia, y  á fin de que dis-

Songa se publique en la orden general del ejercito y  provincia de su man- 
0, con arreglo al art. 2 3 , tit. 6.®, tratado 8.® de las Reales ordenan­

zas. Madrid 29 de octubre de 1820.

NOTICIAS PARTICU LARES D E  BAJRCELONA-

i V I S O S  A L  V V B L I C O .

De orden del Exemo. Ayuntamiento de esta ciudad á consecuencia de 
la deS . M. de fecha de 18 d« agesto último se previene á los sugelos com- 
prehendidos en la contribución general de estramuros de esta capital, por 
los tres ramos de tierras , casas e industria que satisfaciendo por lodo este 
mes lo correspondiente al último tercio de este año , que vence á fin del' 
mismo , se les rebajará la tercera parte de dicho tercio, cuya gracia no lo .
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grarán los que dejen espirar este plazo. L o  que se avisa para inteligen-* 
cia de todos, á fin de que acudan á satisfacer su cupo en Us casas Consis­
toriales de esta ciudad, en la oficina que era del Beal catastra, en las 
horas establecidas, en el modo y  forma que se ha practicido en los ante­
riores plazos. Barcelona i.°  de diciembre de \Z2o.=Jo-.ef Ignacio Clara- 
munt, secretario. , ^

Los señores interesados en el cargo que conduce de Ostende el bergan­
tín  la Flora , su capiUn J. D. Cbristea , se servirán enviar con la posible 
brevedad la nota de las pertenencias en casa J. lWoly y  Rombouts , para la 
mas pronta formación del manifiesto.

E m b a r c a c io n e s  v en id a s  a l  p u e r to  e l  d i a  d e  a y e r .
De Valencia , Tarragona y Vilanova en I2 dias , el patrón Mariano Ba* 

llester , valenciano , laúd San Antonio, de 8 i  toneladas , con arroz y  cebo- 
Has á varios. =  De Marsella en 3 dias, el patrón Josef Gerardo, catalaa, 
laúd San Jasef, de 3o toneladas , con fierro , pipas vacias y  otros géneros á 
varios. =  De Valencia , Tarragona y Vilanova en 9 dias, el patrón Pedro 
Noalles,  catalan , laúd Santa Rosalía, de 8 toneladas , con arroz , ajos y li-
tnones de su cuenta. =  De Alicaute , Altea , Denia , Vinarez y Tarragona
en 1 1 dÍ3S , el patrón Vicente Pascual , valenciano, k u d  San Joaquín , de 
20 toneladas, con algarrobas , higos y  pasas i  varios. =  De Vigo y  T arra­
gona en 24 días, el capitán Santiago Achavarri, español, queche-marin San­
tiago , de 39 toneladas, con sardina á varios.

Jietonios. En la calle de Sante A n a , á mano izquierda , entrando por 
la parte de la Rambla , casa num. 9 , se halla una tartana de retorno p r «  
Cervera.

En casa de Antonio Casas, ordinario de M adrid, que vive en la Ram­
bla , al lado de los Trinitarios descalzos , hay una galera que sale para 
Madrid.

En la calle Condal , rasa de Ignacio B Iprra , ordinario de Zaragoza, 
hay una galera y  una calesa que salen para dicha ciudad.

Pérdidas. Desde la bajada de la Cárcel hasta la plaza del OH pasan­
do por la Boria , se perdió una rodancha de marfil con cadena y cascabe­
les oe plata : quien ia hubiere hallado tenga la bondad de llevarla á casa de 
Pedro Antonio Barret , tienda de quincalla , en dicha bajada de la Cárcelj 
que se le darán mas señas y  una conipetente gratiCcacien.

El que haya hallado una perra de aguas blanca , de cuatro meses , que 
se extravió por los cneontornos de la calla de la Merced, tenga la bondad
•de mandarla á la misma calle , en la casa mim. I2 , primer piso , que se
le darán las gracias y  una buena gratificación.

Cualquiera que haya encontrado un pañuelo de algodón con 27 duros 
en oro y  plata , que se perdió desde la calle de las Canas , Platería , pla­
za del Angel y  Daguería basta la iglesia de la Esperanza , tenga la bondad 
de llevarlo á casa de Agell , en la calle de Manresa , que le darán nna bue­
na gritificacion.

Teatro. Hoy á beneficio del señor Antonio Sareauiego se egecutnrá la 
tragedia el Palay o , restaurador de. su pritña : seguiián Ls bolucas de la 
Tirana  , la contradanza de los ZaiicoS y sámete. A  las seis.

Eix el teatro de la plaza de los Gigantes se egecutará hoy la comedia 
c í Sansón. , bayle y  sainéte. A  las seis.

Kn ia imprenta de D, Aalouio B rusi, impresor de Cámara de 5. M.
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